RESUMEN DE LA DIRECTRIZ  N° ONT-02-2006
“PROCEDIMIENTO DE DETERMINACIÓN DEL VALOR DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES, MOTOCICLETAS, CUADRACICLOS, EMBARCACIONES Y AERONAVES PARA EFECTOS TRIBUTARIOS”
Emitida por:

Órgano de Normalización Técnica en Valoración de Bienes de la Dirección General de Tributación, en oficio del 13 de octubre de 2006.
Esta directriz trata las diferentes etapas del acto resolutivo de la Administración que se da en la determinación de los valores de vehículos automotores, motocicletas, cuadraciclos, embarcaciones y aeronaves, dicha determinación es el procedimiento que asumirán las Áreas de Valoraciones. El procedimiento inicia desde la fijación de la cuantía tributaria hasta la resolución que da trámite a los recursos de revocatoria y/o apelación contra las determinación de esos valores.
Se indican los conceptos generales dentro de los cuales están: Valor de importación Tributación (VIT), ONT, Área de Valoraciones Tributarias, Agente Aduanero, Área de Actualización en cuenta, Servicio Nacional de Adunas, Número de clase o número de clase tributaria, Formulario “Solicitud de dictamen Técnico de valor”, SIIAT, SICSOA, Clase temporal de vehículo automotores, Valor de mercado, Valor de Hacienda, Valor de Importación en vehículos automotores, Carrocería, Título de propiedad o documento afín, Año de referencia en clase tributaria del SIIAT, Revisión del valor, Impugnación o recurso de revocatoria y/o apelación, Vehículo nuevo, Vehículo usado, Procedimiento de Determinación de la Base Imponible.

Dentro del procedimiento de determinación de la Base Imponible se indica:

· Quiénes pueden solicitar avalúos de vehículos automotores, aeronaves y embarcaciones, los cuales pueden ser los propietarios de los vehículos o sus representantes legales, el agente aduanero o importador y las oficinas o dependencias que participan en procesos operativos integrados.
· Las funciones y alcances de la Administración para las solicitudes provenientes de oficinas o dependencias que participan en procesos operativos Integrados y control de la calidad de la información del SIIAT.

· El alcance de las solicitudes y sus requisitos según esta directriz y el decreto ejecutivo 21458-H para los agentes aduaneros y los diferentes tipos de importadores solicitantes.

· El alcance de las solicitudes y sus requisitos para los contribuyentes para efectos de inscripción, el pago de los impuestos a la propiedad y la transferencia.

· El procedimiento que debe seguir el funcionario tributario según los tipos de solicitud en cuanto a verificación de datos y documentos, determinación del valor en el SIIAT ya sea por inclusión o actualización.
· Procedimiento del comunicado del resultado de la actividad.
· Procedimiento ante la aceptación o no aceptación del resultado comunicado.

· Control y seguimiento de la información incluida en el SIIAT.
· Interposición del recurso de revocatoria y/o apelación, requisitos de presentación, funciones generales de los que aplican el proceso.
· Conformación del Expediente Administrativo para atender los recursos de Revocatoria y de Apelación.

· Elaboración, notificación y contabilización de la resolución determinativa.
· Casos de reclamos que no se adaptan al modelo de la ecuación del SIIAT.

· Se presenta el flujograma del proceso de determinación del parámetro de control para la importación de vehículos y la base imponible de los impuestos de bienes muebles.
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